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Medellín, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  EDWARD OSUNA ROJAS 

DEMANDADO SERCOVING PH S.A.S 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00074 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Requiere por segunda vez 

 

Dentro del presente proceso, conforme a la prueba decretada en audiencia del 

articulo 77 CPTSS y las órdenes impartidas se tiene que: 

 

Se libraron oficios con destino a la AFP COLFONDOS y a la demandada 

SERCOVING PH S.A.S, otorgando un plazo de diez (10) días para la entrega de la 

información, sin que a la fecha se haya recibido respuesta. 

 

Por lo anterior, se ordena requerir nuevamente y otorgar un plazo adicional de cinco 

(5) días so pena de imposición de multa de hasta 10 s.m.m.l.v, por 

incumplimiento a la orden impartida por el Despacho, de conformidad con lo 

previsto en el art. 44 num.3 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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